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E d i t o r i a l  
¿Por qué Claus Roxin?

Acaba de ver la luz en Lima-Perú la tercera edición de la obra “La imputación objetiva en el Derecho Penal” del 
profesor Claus Roxin, “actualizada, aumentada y nota necrológica de Luis Greco y Diego-Manuel Luzón Peña”, 
magníficamente traducida —como de costumbre— por el Dr. Manuel Abanto Vásquez. El fallecimiento en febrero 
de 2025 del mejor penalista de los últimos 50 años —sus méritos son inabarcables, pero debo destacar su pertenencia 
al Consejo Científico Internacional de esta Revista Penal desde su número 1— no nos deja huérfanos. Y no lo digo 
por sus incontables discípulos —de la realidad o del postureo— sino por una serie de legados decisivos, que dignifi-
can a la ciencia del derecho penal y a la institución universitaria en sí mismo considerada.

En cuanto a la obra. Sintéticamente podemos decir que el derecho penal contemporáneo no se comprende ple-
namente sin las aportaciones que ha realizado el profesor Claus Roxin. También es cierto que su punto de vista 
garantista, que relaciona la política criminal con el sistema del derecho penal, está siendo cuantitativa pero no cuali-
tativamente superado por tendencias doctrinales guiadas por el funcionalismo radical (reafirmación del orden social 
y la vigencia de la norma). Ha tratado con maestría entre muchos otros temas la teoría del bien jurídico, la imputación 
objetiva, la autoría y participación (domino del hecho, autoría mediata) y la idea de riesgo en derecho penal. En sín-
tesis, un gran número de instituciones penales y procesales no pueden estudiarse cabalmente sin recurrir a través de 
las citas a su pensamiento. Sin embargo, Claus Roxin no siempre fue tan querido ni tan admirado. Como científico 
riguroso, en ocasiones pudo resultar incómodo. Como recuerda Francisco Muñoz Conde, cuando a principios de los 
años sesenta el joven profesor habilitado Claus Roxin intentó publicar su innovadora tesis sobre la “autoría mediata 
por dominio de un aparato de poder”, la prestigiosa revista Juristenzeitung rechazó el artículo1. En Alemania, doctri-
na y jurisprudencia temían cualquier estudio crítico con el todavía reciente régimen nacionalsocialista.

En cuanto a los estudios universitarios. Recuerdo que hace muchos años, en la Argentina de principios de los ’80, 
el juez y procesalista Julio B.J. Maier no ansiaba nada mejor en la vida que ser docente a tiempo completo, como 
su maestro y amigo de Múnich, el profesor Claus Roxin. Para poder crear, investigar y transmitir. En estos aspectos 
universitarios el profesor Roxin lo hizo todo, formó a generaciones de juristas, no solo alemanes sino también del 
mundo entero que quedaron hipnotizadas por la brillantez de su discurso, su claridad de ideas, lo innovador de sus 
planteamientos y por supuesto, su proximidad en el trato. Intelectualmente estaba en lo más alto de la montaña, en el 
diálogo se colocaba en la ladera, junto a sus interlocutores, razonando y no disciplinando. Inculcando, así, un saber 
crítico.

En cuanto al ser humano. ¿Qué ha diferenciado a este hombre en un universo exageradamente poblado de 
penalistas y pena-listos? Generosidad es la palabra que mejor sintetiza al Claus Roxin-ser humano. Compartiendo 
desinteresadamente sus conocimientos, su amistad y su tiempo. Un hombre que sufrió una tragedia familiar irrepa-
rable a raíz del tsunami de Tailandia de 2004, dolor que mantuvo en el ámbito estricto de la privacidad. Que no le 
impidió seguir adelante con sus labores científicas y formativas, siguiendo al pie de la letra el ideario de Gustav Ra-
dbruch, procurando que la mejora del derecho penal desembocara no en un derecho penal mejor, sino en un derecho 
“que fuera mejor que el derecho penal, es decir, más humano e inteligente”2.

El Rompido, 25/5/2025
Juan Carlos Ferré Olivé

1 Cfr. Muñoz Conde, F. “ La autoría mediata por dominio de un aparato de poder como instrumento para la elaboración jurídica del 
pasado”, Revista Penal nº 31, 2013, p. 171 y sig.

2 Cfr. Radbruch, G. “Filosofía del Derecho”, 2ª ed., Madrid, 1944, p. 221.
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